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	Contribución de Sudáfrica (República de), Kenya (República de), Senegal (República de), Marruecos (Reino de) y 
Tanzanía (República Unida de)

	REPERCUSIONES FINANCIERAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA CMDT-25 SOBRE EL FORTALECIMIENTO DEL PAPEL DE LAS OFICINAS REGIONALES DE LA UIT EN LA ACELERACIÓN DE LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y EL APROVECHAMIENTO DE LAS ALIANZAS

	Finalidad
Esta contribución tiene por objeto facilitar la asignación de fondos específicos al mandato ampliado respecto de la transformación digital de la BDT y reducir la brecha digital introduciendo nuevos modelos operativos, como los centros que son propiedad de un país (instituciones académicas, centros de aceleración), el marco del Acelerador de Iniciativas regionales y los marcos del ecosistema de alianzas.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar este documento.
__________________
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Documentos C26/43 y C26/42





1	Contexto
1.1	La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones de 2025 (CMDT-25), celebrada en Bakú (Azerbaiyán), aprobó resultados que amplían el mandato operativo de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) respecto del apoyo a la transformación digital en los países en desarrollo. En particular, la Resolución 17 revisada y la Resolución 92, aprobadas en Bakú en 2025, introducen requisitos de implementación nuevos y ampliados en relación con los centros de propiedad de países para la aceleración de la transformación digital, que promueven enfoques sostenibles sobre el desarrollo de las TIC/telecomunicaciones y fortalecen la presencia regional de la UIT.
1.2	Estos resultados deben leerse junto con la Resolución 25 (Rev. Bucarest, 2022), en la que ya se pide una mayor ejecución regional, mecanismos transparentes de financiación de proyectos para las Iniciativas Regionales y recursos humanos adecuados en las oficinas regionales y zonales.
1.3	Si bien en los resultados de la CMDT se avalaron y aprobaron estas resoluciones, la implementación de nuevos mecanismos propicios sigue sin recibir un enfoque de financiación específico, en particular respecto del fortalecimiento del papel de las oficinas regionales de la UIT en la aceleración de la transformación digital y el aprovechamiento de las alianzas, así como la consecución del mandato de la CMDT.
1.4	Las Iniciativas Regionales adoptadas por la CMDT-25 siguen siendo el principal vehículo de implementación regional. Sin embargo, están diseñadas principalmente para facilitar la identificación y la financiación conjunta de proyectos regionales y no abarcan toda la gama de funciones transversales y habilitadoras que se necesitan para implementar/poner en funcionamiento los nuevos modelos de ejecución introducidos en la CMDT-25, como el apoyo del acelerador, el desarrollo del ecosistema de alianzas, los centros de propiedad de los países, la preparación de proyectos y la coordinación de la implementación tanto en la Resolución 17 como en la Resolución 92 (Bakú, 2025).
1.5	En un momento de rápidos cambios tecnológicos, hay una creciente necesidad de fortalecer la asistencia a los países en desarrollo, de manera que puedan reducir sus brechas digitales persistentes, aprovechar nuevas oportunidades para el desarrollo y evitar una mayor marginalización en la economía digital. Esto solo será posible y sostenible si la UIT crea capacidad local propicia que esté plenamente integrada en sus programas existentes, aprovechando nuevos modelos como la labor de la UIT sobre los centros de propiedad de países en desarrollo que operan en estrecha coordinación con las oficinas regionales y programáticas para ampliar los efectos y la resiliencia de las intervenciones.
1.6	A este respecto, las oficinas regionales y zonales deben entenderse como la principal plataforma de ejecución y facilitación para estas funciones habilitadoras, incluido el desarrollo de carteras, la intermediación para la formación de alianzas, la coordinación de proyectos y el apoyo a la implementación, en consonancia con la creciente función que ya se refleja en los informes operativos regionales.
1.7	En vista de lo anterior, este documento se presenta para su examen por el Consejo con el fin de abordar la necesidad de obtener financiación inicial de duración determinada en apoyo de la ejecución de las actividades estipuladas en las Resoluciones 17 y 92 (Bakú, 2025), en las que se otorga un mandato considerablemente ampliado a la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones para operacionalizar los nuevos modelos de ejecución, incluidos los marcos del acelerador regional, los ecosistemas de alianzas y los centros de propiedad de los países para impulsar la transformación digital. Sin embargo, estos mandatos se adoptaron sin financiación específica, creando una clara brecha entre la ambición y la implementación. La experiencia de los ciclos anteriores ha demostrado que la financiación inicial catalizadora es fundamental para convertir dichos mandatos en resultados tangibles, propiciando la preparación de proyectos y la coordinación regional, fomentando las alianzas y movilizando recursos extrapresupuestarios.
2	Propuesta
En este contexto, se pide al Consejo que examine la posibilidad de atribuir de manera oportuna cualesquiera fondos excedentarios disponible como apoyo catalizador y con duración definida a la implementación de los nuevos mecanismos habilitadores asociados con los resultados de la CMDT-25 sobre la transformación digital y que proporcione orientaciones sobre el establecimiento de un mecanismo de financiación catalizadora predecible.
Además, el Consejo podría considerar la posibilidad de transmitir a la PP-26 las propuestas para la financiación específica de estas resoluciones, a fin de garantizar la aplicación eficaz de las prioridades acordadas en la CMDT-25 de manera sostenible y equitativa en todas las regiones.
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